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ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA 

EL SALVADOR, C.A. 
SECRETARÍA 

Referencia: SE-101115   
Período 2015-2018. 

Acuerdo Nº 535 

 
535) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que el Comité de Pre-calificación, somete a consideración la 
aprobación de la oferta técnica y económica de la empresa 

Consultora en Proyectos de Ingeniería Civiles y de Sistemas, S.A. 

(GISYSTEMS). 
II- Que la empresa Consultora en Proyectos de Ingeniería Civiles y de 

Sistemas, S.A., quien será el socio mayoritario para establecer una 

Sociedad por Acciones de  Economía Mixta (S.E.M.), que se dedicara 
a establecer la plataforma tecnológica y de gest ión para desarrollar 

un plan de recuperación tributaria (PRT), que incluye: la actualización 
de Catastro mobiliario e inmobiliario urbano de la ciudad de Santa 

Tecla y servicio de recuperación de mora de tributos municipales 

(Administrat iva y Judicial), y cobro preventivo de tributos municipales 
que aún no están en mora. 

III- Que es necesario conformar una comisión que se encargue de 

negociar las principales cláusulas de la escritura de const itución de la 
nueva S.E.M., con los ejecutivos de la empresa antes mencionada. 

Por lo tanto, ACUERDA: 

1. Aprobar la selección de la empresa Consultora en Proyectos de 

Ingeniería Civiles y de Sistemas, S.A. (GISYSTEMS), quien será el socio 

mayoritario para establecer una Sociedad por Acciones de  Economía 
Mixta (S.E.M.), que se dedicará a establecer la plataforma tecnológica 

y de gestión para desarrollar un plan de recuperación tributaria (PRT), 
que incluye: la actualización de Catastro mobiliario e inmobiliario 

urbano de la ciudad de Santa Tecla y servicio de recuperación de 

mora de tributos municipales (Administrativa y Judicial), y cobro 
preventivo de tributos municipales que aún no están en mora. 

2. Autorizar a la comisión que se encargara de negociar con los 

ejecutivos de la empresa Consultora en Proyectos de Ingeniería 
Civiles y de Sistemas, S.A. (GISYSTEMS), las principales cláusulas de la 

escritura de constitución de la nueva S.E.M., la cual quedará 
conformada por las personas siguientes: 

Nombre Cargo 

Juan Manuel Valiente Calderón Jefe de la Unidad Legal 

José Álvaro Alegría Rodríguez Asesor Jurídico 

Rómulo Fabricio Carballo Asesor 

””””””””””Comuníquese. 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA, A LOS DIEZ DÍAS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

QUINCE: ROBERTO JOSÉ d´AUBUISSON MUNGUÍA, ALCALDE MUNICIPAL, VERA 

DIAMANTINA MEJÍA DE BARRIENTOS, SINDICO MUNICIPAL; REGIDORES 

PROPIETARIOS: RICARDO ANDRÉS MARTÍNEZ MORALES, MARÍA ISABEL MARINO DE 

WESTERHAUSEN, VICTOR EDUARDO MENCÍA ALFARO, LEONOR ELENA LÓPEZ DE 

CÓRDOVA, JAIME ROBERTO ZABLAH SIRI , YIM VÍCTOR ALABÍ  MENDOZA, NERY 

RAMÓN GRANADOS SANTOS, NEDDA REBECA VELASCO ZOMETA, ALFREDO 

ERNESTO INTERIANO VALLE, MITZY ROMILIA ARIAS BURGOS, Y JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ 

MARAVILLA; REGIDORES SUPLENTES: JOSÉ GUILLERMO MIRANDA GUTIÉRREZ, JOSÉ 

FIDEL MELARA MORÁN, ISAIAS MATA NAVIDAD, Y LOURDES DE LOS ANGELES REYES 

DE CAMPOS. 

  

Y para ser not ificado. 
 

 
 

 

 

ROMMEL VLADIMIR HUEZO 

SECRETARIO MUNICIPAL 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


